
Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Kremikovtzi AD 

Demandada: Ministar na ikonomikata, energetikata i turizma i 
zamestnik-ministar na ikonomikata, energetikata i turizma 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Administrativen sad Sofia- 
grad — Interpretación del Acuerdo europeo por el que se 
crea una asociación entre las Comunidades Europeas y sus Es
tados miembros, por una parte, y la República de Bulgaria, por 
otra (DO 1994, L 358, p. 3), y del anexo V, apartado 1, del 
Acta relativa a las condiciones de adhesión a la Unión Europea 
de la República de Bulgaria y de Rumanía y a las adaptaciones 
de los Tratados en los que se fundamenta la Unión Europea 
(DO 2005, L 157, p. 203), así como del artículo 9, apartado 4, 
del Protocolo n o 2, relativo a los productos cubiertos por el 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea del Carbón y del 
Acero (CECA), del artículo 3 del Protocolo adicional al Acuerdo 
europeo por el que se crea una asociación entre las Comunida
des Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la 
República de Bulgaria, por otra (DO L 317, p. 25) y del artículo 
14 del Reglamento (CE) n o 659/1999 del Consejo, de 22 de 
marzo de 1999, por el que se establecen disposiciones de apli
cación del artículo 93 del Tratado CE (DO L 83, p. 1) — Ayuda 
de Estado a la reestructuración concedida antes de la adhesión 
de Bulgaria a la Unión Europea a empresas siderúrgicas en el 
marco de un programa de reestructuración — Decisión por la 
que se constata la existencia de un crédito público consistente 
en la ayuda de Estado que pasó a ser ilegal tras la declaración de 
insolvencia del beneficiario — Competencias respectivas de las 
autoridades nacionales y de la Comisión Europea para decidir 
sobre la incompatibilidad con el mercado común de una ayuda 
de Estado e instar su recuperación como ayuda ilegal. 

Fallo 

Un procedimiento de recuperación de ayudas públicas concedidas a 
Kremikovtzi AD con anterioridad a la adhesión de la República de 
Bulgaria a la Unión Europea, medidas de ayuda que, con posterioridad 
a dicha adhesión, no estaban «vigentes» en el sentido del anexo V del 
Acta relativa a las condiciones de adhesión de la República de Bulgaria 
y de Rumanía y a las adaptaciones de los Tratados en los que se 
fundamenta la Unión Europea, debe basarse –en el supuesto de que se 
incumplan los requisitos establecidos en el artículo 9, apartado 4, del 
Protocolo n o 2 del Acuerdo Europeo por el que se crea una asociación 
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una 
parte, y la República de Bulgaria, por otra, celebrado y aprobado en 
nombre de la Comunidad mediante la Decisión 94/908/CECA, CE, 
Euratom del Consejo y de la Comisión, de 19 de diciembre de 1994– 
en el artículo 3 del Protocolo adicional de este Acuerdo Europeo, en su 
versión modificada por la Decisión n o 3/2006 del Consejo de Aso
ciación UE-Bulgaria, de 29 de diciembre de 2006. En este contexto, 
las autoridades nacionales competentes de la República de Bulgaria 
pueden adoptar, de conformidad con el párrafo tercero de dicho artí
culo, una decisión de recuperación de ayudas públicas que no cumplan 
los referidos requisitos. Una decisión adoptada por la Comisión Euro
pea sobre la base del artículo 3, párrafo segundo, del citado Protocolo 
adicional no constituye una condición previa para la recuperación, por 
dichas autoridades, de tales ayudas. 

( 1 ) DO C 232, de 6.8.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 22 de 
noviembre de 2012 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la High Court of Ireland — Irlanda) — M.M./ 
Minister for Justice, Equality and Law Reform, Irlanda, 

Attorney General 

(Asunto C-277/11) ( 1 ) 

(Procedimiento prejudicial — Sistema europeo común de asilo 
— Directiva 2004/83/CE — Normas mínimas relativas a los 
requisitos para la concesión del estatuto de refugiado o del 
estatuto de protección subsidiaria — Artículo 4, apartado 1, 
segunda frase — Cooperación del Estado miembro con el so
licitante para valorar los elementos pertinentes de su solicitud 
— Alcance — Regularidad del procedimiento nacional seguido 
con ocasión de la tramitación de una solicitud de protección 
subsidiaria a raíz de la denegación de una solicitud de conce
sión del estatuto de refugiado — Respeto de los derechos 

fundamentales — Derecho a ser oído) 

(2013/C 26/16) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Órgano jurisdiccional remitente 

High Court of Ireland 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: M.M. 

Demandadas: Minister for Justice, Equality and Law Reform, 
Irlanda, Attorney General 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — High Court of Ireland — 
Interpretación del artículo 4, apartado 1, de la Directiva 
2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril de 2004, por la que 
se establecen normas mínimas relativas a los requisitos para el 
reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros países o 
apátridas como refugiados o personas que necesitan otro tipo 
de protección internacional y al contenido de la protección 
concedida (DO L 304, p. 12) — Solicitud de protección subsi
diaria tras la denegación de la concesión del estatuto de refu
giado — Propuesta de denegación de la solicitud de protección 
subsidiaria — Obligación de proporcionar al demandante el 
resultado del examen de su solicitud antes de adoptar una 
decisión final. 

Fallo 

La exigencia de cooperación del Estado miembro de que se trate con el 
solicitante de asilo, establecida en el artículo 4, apartado 1, segunda 
frase, de la Directiva 2004/83/CE del Consejo, de 29 de abril de 
2004, por la que se establecen normas mínimas relativas a los requi
sitos para el reconocimiento y el estatuto de nacionales de terceros 
países o apátridas como refugiados o personas que necesitan otro 
tipo de protección internacional y al contenido de la protección 
concedida, no puede ser interpretada en el sentido de que, si un 
extranjero ha solicitado el estatuto de protección subsidiaria después 
de que se le haya denegado el estatuto de refugiado, y la autoridad
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nacional competente se propone denegar también esta segunda solici
tud, esta autoridad esté obligada por ello, antes de adoptar su resolu
ción, a informar al interesado del curso negativo que pretende dar a su 
solicitud y a comunicarle las consideraciones en las que tiene previsto 
fundamentar su denegación para que dicho solicitante pueda alegar su 
postura al respecto. 

No obstante, por lo que respecta a un sistema como el establecido por 
la normativa nacional controvertida en el litigio principal, caracterizado 
por la existencia de dos procedimientos distintos y sucesivos para el 
examen de la solicitud que tiene por objeto la obtención del estatuto de 
refugiado y la solicitud de protección subsidiaria, respectivamente, in
cumbe al tribunal remitente garantizar el respeto, en cada uno de estos 
procedimientos, de los derechos fundamentales del solicitante y, más 
concretamente, del derecho a ser oído en el sentido de que debe poder 
exponer eficazmente sus observaciones antes de que se adopte cualquier 
resolución que no conceda la protección solicitada. En tal sistema, el 
hecho de que el interesado ya haya sido oído válidamente durante la 
tramitación de su solicitud de concesión del estatuto de refugiado no 
implica que pueda omitirse esta formalidad en el procedimiento relativo 
a la solicitud de protección subsidiaria. 

( 1 ) DO C 226, de 30.7.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 6 de 
diciembre de 2012 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Administrativen sad — Varna — 
Bulgaria) — BONIK (EOOD)/Direktor na Direktsia 
«Obzhalvane I upravlenie na izpalnenieto» — Varna pri 
Tsentralno upravlenie na Natsionalnata agentsia za 

prihodite 

(Asunto C-285/11) ( 1 ) 

(IVA — Directiva 2006/112/CE — Derecho a deducción — 
Denegación) 

(2013/C 26/17) 

Lengua de procedimiento: búlgaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Administrativen sad — Varna 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: BONIK (EOOD) 

Demandada: Direktor na Direktsia «Obzhalvane I upravlenie na 
izpalnenieto» — Varna pri Tsentralno upravlenie na Natsional
nata agentsia za prihodite 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Administrativen sad — Varna 
–Interpretación de los artículos 14, 62, 63, 167, 168 y 178, 
letras a) y b), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 
de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto 
sobre el valor añadido (DO L 347, p. 1) — Formalidades de los 
Estados miembros en materia de derecho a la deducción del IVA 

— Medidas adoptadas con el fin de evitar determinadas formas 
de fraude o evasión fiscales — Denegación del derecho a la 
deducción del IVA a un sujeto pasivo destinatario de entregas 
intracomunitarias debido a la falta de pruebas de que efectiva
mente se realizaron las entregas entre los proveedores anterio
res, pese a la existencia de pruebas que demuestran que se 
llevaron a cabo las entregas del proveedor al sujeto pasivo. 

Fallo 

Los artículos 2, 9, 14, 62, 63, 167, 168 y 178 de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido, deben interpretarse 
en el sentido de que se oponen a que, en circunstancias como las del 
litigio principal, se deniegue a un sujeto pasivo el derecho a deducir el 
impuesto sobre el valor añadido correspondiente a una entrega de 
bienes debido a que, teniendo en cuenta los fraudes o irregularidades 
cometidos en una fase anterior o posterior a dicha entrega, se considera 
que ésta no se realizó efectivamente, sin que se haya demostrado con 
datos objetivos que dicho sujeto pasivo supiese o hubiese debido saber 
que la operación en la que se basa el derecho a la deducción formaba 
parte de un fraude en el impuesto sobre el valor añadido cometido en 
una fase anterior o posterior de la cadena de entregas, extremo que 
corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente. 

( 1 ) DO C 238, de 13.8.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 22 de 
noviembre de 2012 (peticiones de decisión prejudicial 
planteadas por el Administrativen sad — Varna — 
Bulgaria) — DIGITALNET OOD (C-320/11 y C-383/11), 
Tsifrova kompania OOD (C-330/11), M SAT CABLE AD 
(C-382/11)/Nachalnik na Mitnicheski punkt — Varna 

Zapad pri Mitnitsa Varna 

(Asuntos acumulados C-320/11, C-330/11, C-382/11 y 
C-383/11) ( 1 ) 

(Arancel Aduanero Común — Clasificación arancelaria — 
Nomenclatura Combinada — Aparatos con capacidad para 
captar señales televisivas con un módem incorporado para 
acceder a Internet y con una función de intercambio de 

información interactivo) 

(2013/C 26/18) 

Lengua de procedimiento: búlgaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Administrativen sad — Varna 

Partes en el procedimiento principal 

Demandantes: DIGITALNET OOD (C-320/11 y C-383/11), 
Tsifrova kompania OOD (C-330/11), M SAT CABLE AD 
(C-382/11) 

Demandada: Nachalnik na Mitnicheski punkt — Varna Zapad pri 
Mitnitsa Varna
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